
MARATOP S.A. 

Guayaquil, Septiembre 2020 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

Yo, Maria Veronica Guevara Rosales con cedula de identidad + 0908879877 en mi calidad 

de tutor y apoderada general de los Herederos del Sr Rodolfo Miguel Baquerizo Yecaza 
adjunto acta de posesión efectiva de los bienes de la persona mencionada y en mi calidad 
de Gerente General de la empresa Maratop S.A. de la que tengo nombramiento extendido 
para que se registren como accionistas los herederos mencionados. 

Atentamente, 

jena har TT 
Maria Veronica Guevara Rosales 

Adjunto : Acta de posesión efectiva que contiene poder de acto de Herederos 

Acta de defunción del Sr Baquerizo Ycaza 

Copias de Cedula y certificado de votación 

  
Guayaquil, Septiembre de 2020 
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0030787 y: 
E o REPERTORIO... AP2LIS istro Mercantil de GuaA Mica, 5238. 

NOMBRAMIENTO...... 2, 0. MAR 2012 jaquil, 22 de Marzo de 2012 

NICA GUEVARA ROSALES DE ARCOS DS. BY (A GR / / 
Rep 2506 MP yg dl) 

A onsideraciones: 

fiieme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TOP $.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla "GERENTE GENERAL por un 
o devcinco (5) años. En el ejercicio de sus funciones, usted" reemplaza a la señorita 
IA'MARIA BAQUERIZO GUEVARA, cuyo nombramiento fue inscrito eY15 de Junio de 2011. 

érente General de la compañía le corresponderá, entre sus funciones, ejercer la 
entación legal, judicial y extrajudicia) de la misma de maners individual. ' 

5 + . 
: empañía MARATOP S.A. se constituyó mediante escritura públicayOtorgada ante el Notario 

Primero del cantón Guayaquil, Ab+ Ívtarcos Díaz Casquete, el 27 de Marzo de 1992, 
¡en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 6/29 de Abril de 1992. 

  

EVERONICA GUEVARA ROSALES DE ARCOS, acepao el nombramiento di GERENTE GENERAL 
ompañía MARATOP SÁ 06 antecede Y Guayaquil, 22 de Marzo de 2012. E E o 

hear bo Roi fe 
AGUEVARA ROSALES DE ARCOS -. - — + ercantil 
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¿Cantón Guayaquil (E) ha inscrito 510 siguiente: 

“Con fecha veintiseis de Marzo del dos mi''doce queda'inscrito el presente 
* Nombramiento de Gerente General/de la Compañía MARATOP S.A, a Y 
“favor de VERONICA GUEVARA ROSALES DE [ARCOS,/de fojas 
.30.787 a 30.788, Registro Mercantil número 53,233./2.- Se tomo nota de 
-£ste Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

_ ORDEN: 17285 
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REVISADO POR] 

N2 6906 

CERTÍFICO: Qué la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía MARATOP 5. A., a favor de 

VERONICA GUEVARA ROSALES DE ARCOS, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, quince de Mayo del dos 
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que usted sutragó:en e 
Referéndum y Consulta Popular — 

T ds Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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     SERVICIO DE RENTAS TULARNAS 
LONPIRALCIÓN DB HECRÉCION UEL ANRXO-DED PORMULANIG 105 

Fecha Ebcesción: 29-09-2611 Provincial EUATAS Regional< SESTONAD LTTORLL ZUR 

00323995 Fincionsríe que Becrsprar MACHO2O207 Finida de Fespohrabitidad: 

  

je Já icezílliaro 6037 EST. 3% M18:15 
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1-1 FORÉTON AGUHIDA DOMACTOMER iracilisco 998 

dj CUOTA -LIQUEÑA Icágitidio 4sst 436. 3455181 18 
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SERVITEO YE ESNTAS IUTERNAS 
SOBEINNACIOÓN DE SE2XNBPROIÓN DEL ASI DeL PORINDAPIO a añe 

LA Reovriarias SUETAS Regicanlz RESICHAR LITURAL SOR 
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SERVICIO: PE RENTAS INTERNAS Ñ 
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"REGISTRO. UNICO DE CONTRIBUYENTES - 

  

A SOCIEDADES 
- NÚÑIERO RUC: | 0991219986001 * 7 

“RAZON SOCIAL: | MARATOP 5 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  EE ESTABLECIMIENTO: Dm CCTERTADO AMERO MATRIZ O PECAINICIO ACT. PO/Ig0e 
HÓMBRE COMERCIAL: e o FEC, CIERRE: NN 

 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 

VENTA ALPOR MAYOR DE REPUESTOS ELECTRONICOS o IS 
ACTIVIDADES DE-COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES > 

Z DIRECCIÓN ESTASLECIMIENTO: 

. Prodi indias GUAYAS Eortóm: GUA FAGUL Panequis: TARGUI Clucadaler LOMAS DE UADESA ala LA NES Número: 3178 : 
- infáráscción AÑ LAS AGUAS Referencia: FRENTE ALPORTON DELAS LOMAS Edi ficios ILANES Piso: A Telelona Traba; ¡a 
DA23aarÍa Tetafona Trabajo: 009s2979S Emál: ingrtideleadodinterdiagnostiros com 

  

   

     

A A dsfosús Clas Dinos Eranclto 
> + ABAD EA E 

Es recio de o-Huntas Esteros 

    

EN - HR ¡DEL CNRBUYenTE > HERICIO DERENTAS INTERNAS 

Lertaro fue don dotos TS SC ES llano son exar y VEntaderos. pos io gue asumo la mespencal ¡dad legal que Y ala su 
doñson ¡An 07 Cáfigo Higatodo, An, 9 Ley 461 RUC y A 2 Roslaneió faro fa Aphación de de Lay del RUC). - 7 

Use aria FODSTINE0S — Lugar de omisión: GUAYAQUILIAV. FRANCO Fecha y hara: aa 5 st 487 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

E SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0891218986001 
RAZON SOCIAL: — MARATOPSA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
GLASE CONTRIBUYENTE: —. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: - GUEVARA ROSALES MARIA VERONICA 

CONTADOR: : DELGADO VALDEZ INGRIA CARQUINA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: - - 2OASIORZ O FEC.CONSTITUCION: 7 2al0smeaz: 

“FE. INSCRIPCION:  AJOBMBOR 7 PECHADE ACTUALIZACIÓN: 0 i20ar2Qtá 

_ ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE REPUESTOS ELECTRONICOS z 

"  DOMICLIO TRIBUTARIO: 
  

- Declaro que las dejos com MET en 'úxie e iocumenta, e parla. que Azumno le responsabñidan legal gue de ela E% 

- derivan (Art 87 Código ebutaro, 202 yaa - 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUÍ Ciudadela: LOMAS DE URDESA Calle: LAN ES Número: 317- 
B intersección: AY. LAS AGUAS Estificio: ILAMNES Figo: 4 Refermncia ubicación: FRENTE AL PORTON DE LAS LOMAS 
“Telefono Trabajo: 042393739 Talofono Trabajo: 099429735 Email: ingriddelgadoDinterdiagnostics. com 

"DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AQMIMISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

_ * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO - 
= DECLARACIÓN DE-AMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA o 

FOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 7 daltMtal 10... ABIERTOS: 
JURISDICCION: ' VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS : CERRADOS: 0 

     
sr e 

SOTTFAR 9 Reglamento para da Aplicación de da Lay del RUC. . 

“Uizuadto:  FODSTI0d0 Lugar de amizión: GUAYAQUILIAY, FRANCISCO Facha y Rara TEnEEOTa TOZTAR 

-Página 1dó 2. 
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Guayaquil, cinco de mayo del dos 

  

    

   

conforme a la escritura pública de De hr 

hacen, LAS SEÑORITAS ADRIAN. SU 

GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUE 

MARIA VERONICA GUEVARA ” | 
REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES. DE. EDAD 

MARIA VERONICA BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO. 

JOSE BAQUERIZO GUEVARA PARA OBTENER LA o 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, ante : 

el suscrito Notario, el día veintiuno de abril del dos mil once, y 

conforme a las partidas de nacimiento, y de defunción agregadas - 

a dicha declaración, se ha probado que los comparecientes, son 

herederos del causante señor RODOLFO MIGUEL. 

BAQUERIZO ICAZA, fallecido en el cantón Guayaquil el: 

nueve de marzo del dos mil once. DOS.- Que el causante, señor 

RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue propietario de 

los siguientes bienes: setecientas noventainueve acciones en lá 

compañía MARATOP S.A. por un valor de setecientos noventainueve . 

dólares. de los Estados Unidos de América, dos mil cuatrocientos. 

cincuenta acciones de ATLAS S.A con un valor de diez dólares de ' 

los Estados Unidos de América cada una, de los Estados Unidos de 

América en SAN CARLOS S.A, acciones por un valor de once mil: 

ciento cinco dólares de los Estados Unidos de América en : 

INVERSANCARLOS S.A, acciones por un valor de trece mil. 

setecientos veintitrés dólares de los Estados Unidos de América en 

 



    

  

dólares de los “Estados Unidos de América con setenta y siete 

“centavos de dolar (Vence diesisiete de enero del dos mil doce), Cuenta 

Corriente numero uno cinco cero cero cero dos dos cero seis 

“cuatro con un saldo de . doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO 

DEL PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve 

cinco (hasta dos mil cinco), Cuenta Corriente a nombre de: 

RODOLFO BQUERIZO ICAZA C/0 VIOLETA B. PAULSON 

fúmero tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve, Cuenta 

Corriente tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve. TRES.- 

Que los declarantes han solicitado, se les conceda la Posesión 

Efectiva de los bienes ' antes mencionados, que eran de 

propiedad del causante antes nombrado. CUATRO.- En virtud 

- de lo expuesto, y amparado en lo que dispone el numeral doce 

“del artículo dieciocho de la Ley Notarial, yo, Doctor Jorge Pino 

Vernaza, Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, 

concedo a las SEÑORITAS ADRIANA MARIA BAQUERIZO 
GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES EN 

REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD 

MARIA VERONICA BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO 

JOSE BAQUERIZO GUEVARA, la Posesión Efectiva proindiviso 

y sin perjuicio de terceros, sobre las acciones antes 

mencionadas. Confiérase copias de la presente Acta, para que 

 



            

NUMERO: EE 

DECLARACION JURAMENTADA QUEN BARER 

  

ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y "MARIA 

VERONICA GUEVARA ROSALES EN REPRESENTACION 

DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD MARIA VERONICA 

BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO 

GUEVARA PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RODOLFO 

MIGUEL BAQUERIZO ICAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiuno de abril del dos mil: 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular  Undécimo del cantón Guayaquil, comparece la señora 

MARIA — VERONICA GUEVARA ROSALES, ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, por sus propios derechos, en su calidad de 

apoderada general de sus hijas señoritas, ADRIANA MARIA. 

BAQUERIZO GUEVARA — y ESTEFANIA MARIA 

BAQUERIZO GUEVARA, Y COMO REPRESENTANTE DE 

SUS HIJOS MENORES DE EDAD MARIA VERONICA Y 

RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA, según consta de los 

poderes generales que se agregan como habilitantes .—emmaacamniaianon. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el Cantón: 

Samborondón, de' tránsito por esta ciudad de Guayaquil, persona . 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado: 

sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe,: 

la misma que comparece a celebrar esta- Escritura de 
Y 

  



JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y 

  

- como apoderada general de mis hijas señoritas, 

“ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, 

| ::ESTEFANIA - MARIA BAQUERIZO GUEVARA, y como 

' “representante de mis hijos menores de edad MARIA VERONICA 

“Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA, bajo juramento y 

:.-previa las advertencias que se me han hecho sobre'la pena que 

“contempla la Ley, para el caso de incurrir en perjurio declaro 

-lo siguiente: Uno). Conforme consta de la partida de defunción 

“adjunta, demuestro que el señor RODOLFO MIGUEL 

“BAQUERIZO ICAZA, falleció en el cantón Guayaquil el nueve 

“de marzo del dos mil once. Dos) Conforme las partidas de 

“nacimiento agregadas, demuestro que Adriana Maria Baquerizo' 

. Guevara, Estefania Maria Baquerizo Guevara, Maria Veronica y 

Rodolfo Jose Baquerizo Guevara son hijos, consecuentemente 

“herederas del causante antes mencionado. Tres) El causante 

“señor, RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue 

*propietario de los siguientes bienes: setecientas noventainueve 

“acciones en la compañía MARATOP S.A. por un valor de 

«setecientos noventainueve dólares de los Estados Unidos de América, 

: dos mil cuatrocientos cincuenta acciones de ATLAS S.A. con un 

¿valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

-los Estados Unidos de América en SAN CARLOS S.A, — acciones 

¿por un valor de once mil ciento cinco dólares de los Estados Unidos 

¿de América en INVERSANCARLOS S.A , acciones por un valor de 

   



    Ejecutiva, con domicilio en el Cantón Samborondór” o: t 

ciudad de Guayaquil, a nombre y como apoderada * genera «de mis hijas 

señoritas Adriana Maria Baquerizo Guevara Y Estefania Maria.Baquerizo 
Guevara y como representante de mis hijos menores de edad María Veronica 
y Rodolfo Jose Baquerizo Guevara, ante usted con el debido respeto 
comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Conforme consta de la partida de defunción adjunta, demuestro que el 

señor RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, falleció en el 
cantón Guayaquil el 9 de marzo del 2011. Conforme las partidas de 
nacimiento agregadas, demuestro que ADRIANA MARIA BAQUERIZO 
GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, MARIA 

VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA fueron hijos, 
consecuentemente herederos del causante antes mencionado. 

El causante señor RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue 
propietario fue propietario de los siguientes bienes: setecientas 

noventainueve acciones en la compañía MARATOP S.A. por un valor de 
setecientos noventainueve dólares de los Estados Unidos de América, dos 

mil cuatrocientos cincuenta acciones de ATLAS S.A con un valor de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, de los Estados Unidos 

de América en SAN CARLOSS.A, acciones por un valor de once mil ciento 
cinco dólares de los Estados Unidos de América en INVERSANCARLOS S.A 
, acciones por un valor de trece mil setecientos veintitrés dólares de los 
Estados Unidos de América en San Carlos S.A.- INVERSANCARLOS., dos 

pólizas BANCO INTERNACIONAL Póliza: uno cinco cero uno cero tres uno 
seis cinco. Con cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América 
(vence diecisiete de octubre del dos mil once), Póliza uno cinco cero uno cero 
tres tres uno cero de diez mil cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con setenta y siete centavos de dolar (vence diesisiete de enero 
del dos mil doce), Cuenta Corriente numero uno cinco cero cero cero dos 
dos cero seis cuatro con un saldo de doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO DEL 

PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve cinco (hasta dos 

 



  

PETICION 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a 
usted que conceda la Posesión Efectiva, proindiviso y sin perjuicio de 
terceros a favor de mis representadas , señoritas ADRIANA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 
MARÍA VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA sobre los 
bienes antes mencionados. Para este efecto sírvase receptar esta 

Declaración Juramentada. 

Es Justicia, etc. 

por. ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y . ESTEFANIA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA COMO APODERADA Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE MARIA VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO 

GUEVARA. 

: > 

TELIAN CA base 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALFS  — TATIANA GARCIA PLAZA 

APODERADA GENERAL ABOGADA 

C.C. 090887987-7 Foro de Abogados N” 8319 
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Ejecutiva, por sus propios derechos. 

    ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 

DE SU MADRE, SEÑORA MARIA“ - VERÓNICA 

GUEVARA ROSALES. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de Marzo del dos mil 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) la 

señorita ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, Estudiante, por sus 

propios derechos; y, b) la señora MARÍA VERONICA 

GUEVARA ROSALES, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

  

Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas la 

primera en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, y la última 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, las mismas que comparecen 

a celebrar esta Escritura de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidas, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

  presentan una minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

 



  

  

  

las siguientes personas: A) La señorita ADRIANA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA, a quien para los efectos de la 
presente escritura pública, podrá denominársela como la 
MANDANTE. B) La señora MARIA VERONICA GUEVARA 
ROSALES, a quien para los efectos de la presente escritura 
pública podrá denominársela como la MANDATARIA. o 
CLAUSULA - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 
Mandante, señorita ADRIANA MARIA BAQUERIZO 

GUEVARA, declara que otorga PODER GENERAL, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, concediendo las más 

amplias facultades y atribuciones para que en ningún momento 

se lo tache de insuficiente, a favor de su madre, señora 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho siete nueve 

ocho siete-siete, para que en su nombre y representación, 

pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que 

proceda a realizar todos los trámites necesarios y firmar los 

documentos que se requieran, sean estas, escrituras públicas o 

documentos privados, para obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por su padre, señor Rodolfo Miguel: Baquerizo 

Icaza, fallecido el nueve de Marzo del presente año. b) Para 

que reciba todo tipo de herencias con beneficio de inventario, 

pudiendo solicitar la Posesión Efectiva de dichos bienes 

hereditarios, suscribir los documentos públicos o privados que 

sean necesarios, aún cuando 
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contengan juramento. De igual forma podrá ¿inter 

inventario y avalúo, acordar la partición : sea Judicia 

extrajudicial de los bienes hereditarios, y disponer como a.bien 

tenga de dichos bienes, esto es, podrá cederlos o' venderlos, 

pudiendo establecer precio y forma de pago, y demás 

condiciones necesarias para hacer efectiva la voluntad de la 

Mandante. c) La Mandataria está incluso autorizada a proponer 

demandas de apertura de sucesión, inventario, avalúo, y 

-partición, así como contestarlas si fuere necesario, en fin, 

intervenir en todo tipo de juicios relativos a la herencia del 

causante, sea como actora o demandada, e interponer los 

Recursos o acciones que sean necesarias en defensa de sus 

justos derechos como heredera por representación. d) Así 

mismo se autoriza a la Mandataria, a cancelar cualquier 

gravamen que pudiera existir sobre los derechos reales y 

hereditarios y sanear conforme a la ley los bienes hereditarios. 

e) Adquirir a título gratuito u oneroso bienes muebles o 

inmuebles, además de arrendarlos, y en general administrarlos, 

aún cuando se refieran a cuotas de condominio, a gananciales 

o derechos y acciones sucesorios o hereditarios y firmar los 

contratos respectivos; así también podrá disponer de dichos 

bienes adquiridos, a través de cualquiera de los medios 

permitidos en la legislación ecuatoriana, de tal forma que la 

Mandataria podrá venderlos, donarlos, darlos en arrendamiento 

mercantil, aportarlos a un Fideicomiso, entregarlos en garantía 

de obligaciones de la HMandante. f) Cobrar, judicial o 

extrajudicialmente, todo tipo de obligaciones a favor de la 

   

mandante, pudiendo extender los recibos pertinentes. g) Extinguir- 
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   obligaciones, por cualquiera de los medios 

- establecidos “en las Leyes ecuatorianas. h) Suscribir contratos 

de constitución de todo tipo de compañías, nacionales o 

extranjeras. 1) Adquirir, comprar o administrar acciones, 

derechos o participaciones sociales en compañías, nacionales o 

extranjeras. j) Abrir cuentas de ahorros o corrientes, cerrarlas, 

girar y retirar fondos existentes en cualquier tipo de cuenta 

o inversión, sean cuentas corrientes, o de ahorros; abrir, cerrar 

y girar sobre fondos de cuentas de custodia de valores o 

depósito, contratar sobregiros en cualquier Banco o Financiera 

de la República del Ecuador o de cualquier otro país. k) Con 

instituciones .bancarias O financieras de la República del 

Ecuador o de cualquier país, podrá extinguir todo tipo de 

obligaciones, incluyendo al Banco Nacional de Fomento, 

Corporación Financiera Nacional, Mutualistas de Ahorro y 

Crédito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o el Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda. Il) Representar a la Mandante, con 

voz y voto, en Juntas Generales de Accionistas O de Socios 

de cualquier tipo de compañías, extranjeras 0 ecuatorianas; así 

como, como recibir utilidades, beneficios o dividendos de 

éstas, así como ejercitar todos los derechos de accionista O 

socio. m) Presentar, intervenir, defender, patrocinar 0 

representar a la Mandante, en todo tipo de solicitudes, 

consultas, reclamos o acciones al sector público ecuatoriano O 

de cualquier. otro país, así como realizar trámites en el 

Servicio de Rentas Internas, para efectos de realizar 

declaraciones de impuestos de cualquier tipo, o solicitar las 

exoneraciones oO prescripciones a que hubiere derecho, y 

yl UG a 2 e 
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pública, privada O concesionaria, relacionada con las 

propiedades de la Mandante, y en aquellas instituciones que 

prestan los servicios públicos. ñ) Decidir cuál será el uso que 

se dará al: dinero que provenga de arriendos, cesiones, 

liquidaciones laborales o cesantía, esto es, de cualquier tipo de 

ingreso que pueda tener la Mandante. 0) Para que pueda 

realizar todo tipo de trámites en la Comisión de Tránsito, 

relativos a la compra, venta o matriculación de vehículos, 

incluyendo la facultad de suscribir los contratos de compra 

respectivos. Así mismo, podrá realizar la contratación de 

seguros tanto a favor de los inmuebles, como a favor de los 

vehículos que adquiera, sea éstos seguros de accidentes contra 

terceros, por robo, pérdida total, incendio, seguros a favor de 

peatones y en general contra todo tipo de riesgo o por caso 

fortuito oO fuerza mayor, es decir, contra todo tipo de 

accidentes de tránsito. p) Realizar todos los trámites que sean 

necesarios ante las autoridades, organismos o instituciones 

internacionales, para que la Mandante pueda obtener algún tipo 

de visado. q) Para que realice declaraciones con o sin 

juramento, y represente a la Mandante, en toda clase de 

juicios como actor o demandado, incluyendo la facultad de 

transigir o someter el pleito a la Mediación o al Arbitraje; de 

manera especial la Mandataria podrá intervenir como actora o 

demandada, en juicios sucesorios en todas sus instancias. r) La 

Mandante deja constancia que el presente Poder en ningún 

 



          

    

ser considerado 

  

realizando la propia Mandante. 

CLAUSULA TERCERA: FACULTAD DE DELEGACION.- 

El presente Mandato podrá ser delegado a un Abogado (a), 

  

que se encuentre en el ejercicio de su profesión y la 

Mandataria podrá concederle a éste(a), todas las facultades 

necesarias para nombrarlo (a) Procurador Judicial, otorgándole 

inclusive las facultades constantes en el artículo cuarenta de la 

codificación del Código de Procedimiento Civil, esto es que el 

(la) Procurador (a) Judicial podrá: Transigir; Comprometer el 

pleito en árbitros; Desistir del pleito; Absolver posiciones y 

Deferir al Juramento Decisorio; y, Recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella mom =---=----- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La  Mandataria 

declara que acepta el presente Mandato en todas sus partes, y 

  declara que lo cumplirá fiel y legalmente. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley, 

necesarias para la validez. y perfeccionamiento del presente 

Mandato.- Firmado firma ilegible.- Abogada María “Tatiana 

García Plaza.- Matrícula número ocho mil trescientos 

diecinueve.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

  a escritura pública. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

clara y alta voz, toda esta escritura pública a las otorgantes, 

estas la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

A afirman, ratifican y la suscriben conmigo, el Notario, en 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORITA ADRIANA 
MARIA BAQUERIZO GUEVARA A FAVOR DE su MADRE, SEÑORA MARIA VERONICA GUEVARA 
ROSALES.- 
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JORGE PINO VERNAZA — ÚT/G979c4 A 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES  * SN 

C.C. 090887987-7 

CERT. VOT. 007-0313: 

    

  

Adesara Baquerizo 
ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 

C.C. 091766383-3 

CERT. VOT. €xe47m FOR ausenciA    

      
      

só DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los dieciséi Í el mes de 

Marzo del dos mil once.- 
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NUMERO: | 

PODER GENERAL QUE OTORGA 'LA- 

ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA A 

DE SU MADRE, - SEÑORA MARÍA VERONICA 

GUEVARA ROSALES. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

   
  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciséis de Marzo del dos mil 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) la 

señorita ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, Estudiante, por sus 

propios derechos; y, b) la señora MARIA VERONICA 

GUEVARA ROSALES, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

Ejecutiva, por sus propios derechos.   

Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme: presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, las mismas que comparecen 

a celebrar esta Escritura de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidas, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

presentan una minuta que dice asi: 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas. 

  

  

  

 



  

   sonas: A) La señorita ESTEFANIA MARÍA 
BAQUERIZO GUEVARA, a quien para los efectos de la 

Presente escritura pública, podrá denominársela como la 
MANDANTE. B) La señora MARIA VERONICA 
GUEVARA ROSALES, a quien para los efectos de la. 
presente escritura pública podrá denominársela como la 
MANDATARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 
Mandante, señorita  ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO 

GUEVARA, declara que otorga PODER GENERAL, amplio y 
suficiente, cuanto en derecho se requiere, concediendo las más 

  

amplias facultades y atribuciones para que en ningún momento 

se lo tache de insuficiente, a favor de su madre, señora 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho siete nueve 

ocho siete-siete, para que en su nombre y representación, 

pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que 

proceda a realizar todos los trámites necesarios y firmar los 

documentos que se requieran, sean estas, escrituras públicas o 

documentos privados, para obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por su padre, señor Rodolfo Miguel Baquerizo 

Icaza, fallecido el nueve de Marzo del presente año. b) Para 

que reciba todo tipo de herencias con beneficio de inventario, 

pudiendo solicitar la Posesión Efectiva de dichos bienes 

hereditarios, suscribir los documentos públicos o privados que 
" nit. AZ 

sean necesarios, aún cuando sean escrituras públicas gúe 
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contengan juramento. De igual forma podr Aya 

inventario y avalúo, acordar la partición AS 

extrajudicial de los bienes hereditarios, y disponer nO- 

tenga de dichos bienes, esto es, podrá cederlos o venderlos, 

pudiendo establecer precio y forma de pago, y demás 

condiciones necesarias para hacer efectiva la “voluntad de la 

Mandante. e) La Mandataria está incluso autorizada a proponer 

demandas de apertura de sucesión, inventario, avalúo, y 

partición, así como contestarlas si fuere necesario, en fin, 

intervenir en todo tipo de juicios relativos a la herencia del 

causante, sea como actora o demandada, e interponer los 

Recursos O acciones que sean necesarias en defensa de sus 

justos derechos como heredera por representación. d) Así 

mismo se autoriza a la Mandataria, a cancelar cualquier 

gravamen que pudiera existir sobre los derechos reales y 

hereditarios y sanear conforme a la ley los bienes hereditarios. 

e) Adquirir a título gratuito u oneroso bienes muebles o 

inmuebles, además de arrendarlos, y en general administrarlos, 

aún cuando se refieran a cuotas de condominio, a gananciales 

o derechos y acciones sucesorios O hereditarios y firmar los 

contratos respectivos; así también podrá disponer de dichos 

bienes . adquiridos, a través de cualquiera de los medios 

permitidos en la legislación ecuatoriana, de tal forma que la 

Mandataria. podrá venderlos, donarlos, darlos en arrendamiento 

mercantil, aportarlos a un Fideicomiso, entregarlos en garantía 

de obligaciones de la Mandante. f) Cobrar, judicial o 

extrejudicialmente, todo tipo de obligaciones a favor de la: 

 



    

    
de obligaciones, por cualquiera de los medios 

3) Adquirir, comprar o administrar acciones, 

derechos o participaciones sociales en compañías, nacionales o 

extranjeras. j) Abrir cuentas de ahorros o corrientes, cerrarlas, 

girar y retirar fondos existentes en cualquier tipo de cuenta 

o inversión, sean cuentas corrientes, o de ahorros; abrir, cerrar 

y girar sobre fondos de cuentas de custodia de valores o 

depósito, contratar sobregiros en cualquier Banco o Financiera 

de la República del Ecuador o de cualquier otro país. k) Con 

instituciones bancarias O financieras de la República del 

Ecuador o de cualquier país, podrá extinguir todo tipo de 

obligaciones, incluyendo al Banco Nacional de Fomento, 

Corporación Financiera Nacional, Mutualistas de Ahorro y 

Crédito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o el Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda. I) Representar a la Mandante, con 

voz y voto, en Juntas Generales de Accionistas o de Socios 

de cualquier tipo de compañías, extranjeras o ecuatorianas; así 

como, como recibir utilidades, beneficios 0 dividendos de 

éstas, así como ejercitar todos los derechos de accionista O 

socio. Mm) Presentar, intervenir, defender, patrocinar 0 

representar a la Mandante, en todo tipo de solicitudes, 

consultas, reclamos o acciones al sector público ecuatoriano 0 

de cualquier otro país, así como realizar trámites en el 

Servicio de Rentas Internas, para efectos de realizar 

declaraciones de impuestos de cualquier tipo, o solicitar las 

exoneraciones o prescripciones a que hubiere derecho, y / 
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de Guayaquil, como en cualquier otra institvy 

  

pública, privada O concesionaria, relacionada con las 

propiedades de la Mandante, y en aquellas instituciones que 

prestan los servicios públicos. ñ) Decidir cuál será el uso que 

se dará al dinero que provenga de arriendos, cesiones, 

liquidaciones laborales o cesantía, esto es, de cualquier tipo de 

ingreso que pueda tener la Mandante. o) Para que pueda 

realizar todo tipo de trámites en la Comisión de Tránsito, 

relativos a la compra, venta o matriculación de vehículos, 

incluyendo la facultad de suscribir los contratos de compra 

respectivos. Así mismo, podrá realizar la contratación de 

seguros tanto a favor de los inmuebles, como a favor de los 

vehículos que adquiera, sea éstos seguros de accidentes contra 

terceros, por robo, pérdida total, incendio, seguros a favor de 

peatones y en general contra todo tipo de riésgo o por caso 

fortuito o fuerza mayor, es decir, contra todo tipo de 

accidentes: de tránsito. p) Realizar todos los trámites que sean 

necesarios ante las autoridades, organismos o instituciones 

internacionales, para que la Mandante pueda obtener algún tipo 

de visado. q) Para que realice declaraciones con o sin 

juramento, y represente a la Mandante, en toda clase de 

juicios como actor o demandado, incluyendo la facultad de 

transigir o someter el pleito a la Mediación o al Arbitraje; de 

manera especial la Mandataria podrá intervenir como actora o 

demandada, en juicios sucesorios en todas sus instancias. r) La. 

Mandante deja constancia que el presente Poder en nipgán— 

e ns 
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dguna circunstancia podrá ser considerado 

"las actuaciones y declaraciones de la 

An ser consideradas como si las es”viese 

Propia _Mandante. | - 

CLAUSULA TERCERA: FACULTAD DE DELEGACION.- 

El presente Mandato podrá ser delegado a un Abogado (a), 

que se encuentre en el ejercicio de su profesión y la 

Mandataria podrá concederle a éste(a), todas las facultades 

necesarias para nombrarlo (a) Procurador Judicial, otorgándole 

inclusive las facultades constantes en el artículo cuarenta de la 

codificación del Código de Procedimiento Civil, esto es que el 

(la) Procurador (a) Judicial podrá: Transigir, Comprometer el 

pleito en árbitros; Desistir del pleito; Absolver posiciones y 

Deferir al Juramento Decisorio; y, Recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella ommmmmmoon--- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La Mandataria 

declara que acepta el presente Mandato en todas sus partes, y 

  declara que lo cumplirá fiel y legalmente. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley, 

necesarias para la validez y perfeccionamiento del presente 

Mandato.- Firmado firma ilegible.- Abogada María Tatiana 

García Plaza.- Matrícula número ocho mil trescientos 

diecinueve.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

  a escritura pública. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

clara y alta voz, toda esta escritura pública a las otorgantes, 

estas la aprueban en todas y cada una de sus partes, Se 
Y 
Ce 

. 
. 

. : 
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afirman, ratifican y la suscriben conmigo, el Notario, en ul 
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“FECHA: DE NACIMIENTO: 1992-10- 
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o 
DR. JORGE PINO VERNAZA 

      

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORITA 
ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA A FAVOR DE SU MADRE, SEÑORA MARIA . VERÓNICA 
GUEVARA ROSALES.- . 

  

MARIA VERONICA GUEVÁRA ROSALES a A 

C.C. 090887987-7 

CERT. VOT. 007-0313 

SARFOGNÍA AOJLOo (o. 

ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA 
C.C. 0917663841 | 

CERT. VOT. £xer7a pee edal 

    DOCTOR JORGE PINO RNAZA 
- 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la 

a los dieciséis días del mes de 

Marzo del dos mil n= / 

ciudad de Guayaquil, 
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JURAMENTADA QUE HACEN LAS 
RRESPONDE A LA ESCRITURA DE DECLARACION 

5 

SEÑORAS ADRIANA MARÍA BAUER CUA PE A e Epa REERONICA 
FRONICA GUEVARA ROSALES EN REPRESE 

A 

AQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA PARA OBTENER / 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA) 

      

      

  

       

   

    

AR 
> 

América en San Carlos S.A.- INVERSANCARLOS., dos - pólizas 

BANCO INTERNACIONAL Póliza: uno cinco cero uno cero tres 

uno seis cinco. Con cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos 

  

de América (vence diecisiete de octubre del dos mil once), Póliza uno 

o) cinco cero uno cero tres tres uno cero de diez mil cuarenta y siete ' 

Pos ha 

da dólares de los Estados Unidos de América con setenta y siete . 

centavos de dolar (vence diesisiete de enero del dos mil doce), 

  

Cuenta Corriente numero uno cinco cero cero cero dos dos cero 

seis cuatro con un saldo de doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO 

DEL PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve: 

cinco (hasta dos mil cinco), Cuenta Corriente a nombre de: 

RODOLFO BQUERIZO ICAZA C/0 VIOLETA B. PAULSON 

número tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve, Cuenta 

  

“DK. 

A Corriente tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve. Con los 

| antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

solicito a usted que coriceda la Posesión Efectiva, proindiviso y. 

oa sin perjuicio de terceros, sobre los bienes antes mencionados, a 

| favor de mis representadas. La presente declaración la hago 

conociendo las penas que contempla la Ley, para el caso de 

incurrir en perjurio. Hasta aquí la declaración y sus documentos 

  

habilitantes que quedan elevados a escritura pública. omo 

Quedan agregados a la presente escritura pública, Partida de 

Defunción, Partidas de Nacimiento de las causahabientes, los 

poderes generales y demás documentos habilitantes. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída _ en 

   



  
E GERONA Aca AUTO a 

: MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES 
“APODERADA GENERAL. 
: C.C. 090887987.7 
-CERT. VOT. 007-0313 

  

por MARIA VERONICA Y RODOLFO JOSE 
- *BAQUERIZO GUEVARA. 

: CERA CA hermas 

- MARIA VERONICA GUEVA 4 ROSALES 

z ; REPRESENTANTE, 
€.C. 090887987-7 
CERT. VOT, 007-0313       
    DOCTOR JORGE PINO VE RNAZA 

hd 

     



  

$ 

gó. ante mí, y en fe de ello 

  

TESTIMONIO, en dieciocho fojas útiles, que se lo y firmo 

en la ciudad de Gua/aquilp a lns veintiún días del mes de 

Abril del dos nmj 

   
   

          
pe, SOS e ¿bo 
TN ARA ARCA ga OS A Matando S 

o q ae 

vr, JUROÉ PINO VERNAZA 

7 NOTARIO XI 
: 

AR 

AN Du ACUIL 

      

- 

 





ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 
RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA.- 

  

    
    

   
      

   

       

2 - 

los peticionarios puedan hacer valer sus derec 

  
  

que sello y firmo en TESTIMONIO, en veinte fojas Años 

     

¿7
 
AE
 

e 

la ciudad de Guayaquil, a los diegiocho días del mes de 

Mayo del dos mil oncé.- 

Ct
] 

  

  

get articulo 18 de la Ley 

Supremo número 2386 de 
mero 564 X 

e venturmiaad con el o 

: 

sformada por el Dee ! nú 

| 

Marzo 34 de 978 Publicada en el Registro Oficial 

Jel 12 de Abril de 1.978 IS El 2 

antecede, que consta de 2395 

fojas, es igual al documéh 

Guantía Iindeterminada.-Guayeg 

se 

  

Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERÁ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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